
Sr. Daniel del Pozo Rodríguez, en su calidad de Secretario de la Associació de Veïns La 
Llevantina-Sitges, inscrita en el Registro de Asociaciones de la Generalitat de Catalunya con el 
número 29732 (en adelante, la “Asociación”), 

CERTIFICA: 

A) En relación con la reunión de la Asamblea Extraordinaria de socios de la Asociación 
celebrada el día 12 de julio de 2025: 

1. Que dicha sesión fue convocada mediante anuncio conforme a lo establecido en los 
Estatutos sociales. 

2. Que en dicha reunión actuó como Presidente D. Carlos Espinós Gómez, y como 
Secretario, el propio Sr. Daniel del Pozo Rodríguez. 

B) Con quórum suficiente, se aprobaron por unanimidad la ratificación y nombramiento de los 
nuevos miembros de la Junta Directiva para un plazo de tres (3) años, mediante votación a mano 
alzada. La adopción del acuerdo se realizó por mayoría simple. 

La Junta Directiva quedó constituida de la siguiente forma: 

• Presidente: Ratificación de Carlos Espinós Gómez, con DNI 35040451C 
• Vicepresidente: Nombramiento de Jaime Riera Clos, con DNI 46206933W 
• Administrador: Cese de Joerg Hoehner y nombramiento de Jaime Riera Clos, con DNI 

46206933W 
• Secretario: Ratificación de Daniel del Pozo Rodríguez, con DNI 71105328T 
• Vocal: Cese de Jaime Riera Clos y nombramiento de Javier Grau Umbert, con DNI 

46523314H 
• Vocal: Cese de Francesc Xavier Mirabent Rodríguez y nombramiento de Sebastian 

Sulovsky con DNI Y44658896T 

Asimismo, con quórum suficiente, se aprobó la modificación del artículo 3 de los Estatutos, 
relativo al domicilio oficial de la Asociación, proponiendo su traslado y aprobando la siguiente 
redacción: 

“El domicilio oficial de la AVL es el Centro Cívico Quint Mar, ubicado en el Passeig del 
Margalló, 19 A, 08870 Sitges.” 

La votación fue realizada a mano alzada. 

C) Que lo omitido no modifica ni condiciona el contenido transcrito. 

Y para que así conste, se expide la presente certificación en Barcelona, a 12 de julio de 2025. 

EL PRESIDENTE 
Carlos Espinós Gómez 



 

EL SECRETARIO 
Daniel del Pozo Rodríguez 

 


